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0753-59053201 7

Señor
CARLOS ANDRES RIVAS ECHEVERRY
Cuenca Rio Dagua
Distrito de BuenLventu ra

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
rtíbulo 69 de ta Ley 143T de 2011

TenÍendo en cuenta que se desconoce su lugar de résidencia, . y que en reiteradas
oportunidades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Pára'su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso det Auto "Por.medio del cual se inicia uá
procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras determinaclones de febrero 8 de
2017".

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través-del presente aviso, le notifico el contenido del Autó
"Por medio del cual se inicia un procedimiénto sancionatorio ambiental y se toman otras'determinaciones de febrero I de2017", de la cual se adjunta copia íntegrá en 15 paginas,
quédando' notificado al finalizar el dla siguiente del terminó de cincb (5) díás hábiles, contados
a'partir de la publicación del pre§ente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se Ie concede un término de Diez (10) días contados desde la
notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que considéren conducentes al esclarecimiento de los hechos
rnateria de fa iiivestigaoión.

Contra el referido acto administrativo que medianté el preseáte aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

Rev¡so: Yonys Caicedo Balanta - Abotado DAR pac¡f¡co Oeste
Exped¡ente No. 0753-039-OOS{88-2016

\-

Canera 2 A 2-13 Edificio Raút áecerra
Buenaventura, Valle del Cauca
Telétono: 2409510
Llnea verde: 01 8000933093
dte nc io na lc i u da da n o@ c vc. o ov. a
ww.cvc.oov.co

Versión: 07 COD: FT.0710.02
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9 DAR Oeste
./\

Andres Fellpe Garces - Contratista iud¡cante DAR pac¡flco Oes ,"@4
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0753-59053201 7

Señor
Victor Garcia Canga
Cuenca Rio Dagua
Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por av¡so

I NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la,Ley 1437 de2011

Teniendo, en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que. en reiteradas
oportunidades se ¡ntentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso del Auto "Por medio del cual se inicia uñ
procedimientó sancionatorio ambiental y se toman otras determinaciones de febrero I de
2017".

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Cfuigo de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a tiavés del presente avi§o, le notifico el contenido delAuto
'Por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental y.se toman otras
determinaciones de febrero 8 de 2017", de la cual se adjunta copia íntegra en 15 'paginas,
quedando notíficado al finalizar el día siguiente del termino de. cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la publicación del presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) dfas contados desde la
notificación del'pr'esente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acredítar la calidad de Abogado Titulado,'presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclaiecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el réferído acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

I DAR Pacifico Oeste

I

\-

"MAndres Fel¡pe Garces - Contratista Jud¡cante DAR Paclfico Oestr
Revlso: Yonys Caicedo Balanta -Abogado DAR Pac¡fico Oeste
Exped¡ente No. 0753439-005{88-2016

Canera 2 A 2-13 Edifrcio Raúl Beccra
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2409510
Lfnea wde: 01 8O@9330§i3
ate nc i o n a I c i u d a d a n o(d c v c -q ov. co

'wwt¡u.cvc.oov.co

Versión: 07 coD: FT.o7io.o2

. Atentamente,

G.
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0753-590532017

Señor
CHRIST]AN DAVID GONZALEZ
cugnca Rio Dagua 

vvrt6LLé

Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aúiso

Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar del residencia, y que en reiteradas
oportunidade§'se irÉentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso del Auto "por medio del cual se inicia un
procedimiento sancionatorio ambierltat y se toman otras determinaciones de febrero I de
2017',.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido del'Auto
"Por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambienta[ y se toman otras
determinaciones de febrero 8 de2017", dé la cual se'adjunta copia íntegrá en 15. paginas,
quedando notificádo alfinalizar el dla siguiente del termino de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la públicaoión del presente escrito en la págiha Webde la Cor,poración.

Se le informa al notificado que se le conbede un té¡mino de Diez (10)días contados desde la
n,otificación del presente acto adminfstrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente avísp se notifica, no procede
recurso alguno, de conformídad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Pacifico Oeste

Andres FellpeGarces - contrat¡ste Judicante DAR pacifico oes 

" M
Yonys Calcedo Balanta - Abogado DAR Pac¡fico Oeste

I

\-

Expedlente No. 0753-039-005-088-2015

Canen 2 A 2-13 Edificio Raúl Becena.
Buenaventura, Valle del Gauca
Teléfono: 2409510
Linea w¡de: 01 8000933093
ate n c i o n a I ci u da d a n oGD c vc. oov. co
www.cvc.oov.co

Versión: 07 COD: FT.0710.02
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0753-590532017

Señor
PASTOR CANGA AHON
Cuenca Rio Dagua
Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cue,nta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su conocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso del Auto "Por medio del cual se inicia uñ
procedimiento sancionatorio ambientaly se toman otras determinaciones de febrero 8 de2017"

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Códígo de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido delAuto
"Por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ámbiental'y se toman otras
determinaciones de febrero I de 2017", de la cual ée adjunta copia lntegra en 15 paginas,
quedando notificado al finalizar el día siguiente del termino de cinco (5) dfas hábiles, contados
a partir de la publicación del presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado quese le concede un término de Diez (10)'dlas contados desde la
notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recurso algunO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente,

Úo 9 DAR Pacifico Oeste

U

U

tl rlaloro: ah¿res Felipe Garces - contratista Jud¡cante DAR paciflco O 

"rr. /€Revlso: Yonys Ca¡cedo Balanta - Abotado DAR Pacifico Oeste
Exped¡ente No. 0753-039{05-088-2016

'Canen 
2 A 2-13 Edifició Raúl Becena

Buenaventura, Vatte del Cauca
Teléforp: 2409510
Llnea vede: 01 8000933093
ate nc io nalci u dadano@ cvc. oov. co
wtw.cvc.oov.co

Versión: 07

Administ

COD:FT.0710.02
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Buenaventure, aúosto 24 de2017
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0753-590532017

Señor
LUIS EDUARDO GONGORA MINA
Cuenca Rio Dagua
Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artícplo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su oonocimiento y
fines pertinentes, nos permitimos notificarlo por aviso del Auto "Por medio del cual se inicia uñ
procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras determinaciones de febrero B de 2012"

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a través del presente aviso, le notifioo el contenido delAutá
"Por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental y se toman otras
detenninaciones de febrero I'de 2017", de la cual se adjunta copia fntegra en 15 paginas,
quedando notificado alfinalizar eldía siguiente del terminó de cincb (S) díás hábiles, ónIaOos
a partir de la publicación del presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la
notificación del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apodérado
quien deberá pcreditar la calidad de Abdgado Titulado, presente sus descargos y aporte o

' solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notifica, no procede
recur§o alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de lal.:ey 1431 de 20i1,.

Reviso: Yonys Caicedo Balanta - Abogado DAR pacifico Oeste
Exped¡ente No. 0753-039{05-088-2016

\-

4
Car¡era 2 A 2-13 Edificio Raúi Becem
Buenaventura, Valle del Cauca
Teléfono: 2409510
Línea verde : 01 8000933093
ate nc iona lci u dad ano@ cvc. qov. co
www.cvc.oov.co

Versión:07 COD: FT.0710.02

Atentamente,

Í Administra

Andres Fef ¡pe Garces - Contrat¡sta Jud¡cante DAR pac¡fico O"re P
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AUTO pOR MEptO DEL CUAL SE tNtCtA UN PROCEDIilIENTO SANCIOilATÓruO
AtIiBI ENTAL Y SE TOMAN. OTRAS DETERIT'I NAC ION ES

El Director Tenitoria! de la Dirección Regional Pacifico Oeste, de la Corporación
Autónoma . Regional del Valle del Cauca CVC, en uso de las atribuciones legales
conferidas en e! Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de Julio 21 de
2009, Decreto Número 2372 del01 de julio 2010, Acuerdos No 020, 021 de Mayo 25 de
2005, Resolución DG No 498 de Julio 22 de 2005, y demás normas concordantes; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando No. 0750-8476 2017 defecha.3l de enero de 2017,e! Director

Tenitorial de la DAR Pacífico Oeste, remite informe de visita de fecha 14 de octubre de

2016, referente a explotación de oro aluviat mediante excavación de cúbicos en !a cuenca

del rio Dagua -Zona de Reserva Forestal Ley 2 de 1959.

Que Ia visita se efectúo atendiendo a los potocolos establecidos en Ia Mesa Minera
Regional. Se realizó intervención integral con el Ejército Nacional, Cuerpo Técnico de
lnvestigaciones y Policía lüacional.

FUNDAMENTOS TECNICOS

Que el Profesiona! Especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC realizo visita técnica para
determinar los daños ambientales generados pcir explotaciones ilegales.

Que de !a visita ¡ealizadael día 14 deoctubre de 2016 se desprende et siguienteinforme:

.tNFoRttE DE wste ó ¡cruoeo

F*ha y hon de tntclo: tUtUZOtC 10:t@ Alt

Dependencta: Dirccción Ambientat Ragionat - DAR Pacifia @ste
:

Nomb¡e del funclonarlo(s): Cesar Tulio Obregón lrryeniero de'Minas-@ntntista DAR Pacifico.

LWr: Cuenca &l rb Dagua- Municipio de Buenaventuru

1.

2.

3.

4.

,L

venslót¡:os
Comprometldos con la vida

COD:FT.0550.04
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CotpotociónAutónomo
Regionol del lbk del Couco

AUrO pOB mEDtO DEL CUAL SE ¡NtCtA uN pROcEDtM¡ENrO SANCrcNfliÜffi8 "
AiIIBIENTAL Y SE TOIUIAN OTRAS DETERi/IINACIONES

Obleto: @nstatar daños ambienfales genemdos por explotaciones de oro aluvial en el-cauoo y ¡OeL ¿et rto
Dágua.
D*crípclón:

Atendiendo a los profocobs estaDlecidos en la Mesa Minen Rdgional. Se rcalizó opentivo conjunto an el Ertrcito
Nacional, Cuerpo T&nico de lnwstigaciones y PolicÍa Nacional al sitio ubicadg en las wtdenadas que se indican en la
tabla l.

Al ttegar al sftio se puú evtutenciar la presencia de dos (2) rrlzos vetticates derrlminaús (cttbials) Ios cuales se
encontaban sobre el Hlo seco o en zonas de vegas de antigw cat@ @l rb Dágua. Los dos cubicos oDservadas sa
en@ntraban én el mis¡tp §eclor, únde además habta ot¡os equipos como motobombes eléctficas cables de energÍa
srsferrras de ventilación y motobúrbas elédricas de grun capacidd de sucrión.

por padé de los esfarronfos @mop.tentes.

La inbrveleaón de este punto qtn se ubica a Wa distanc¡a de la doble cahadq que oondue a Buenaventurc porm¡t¡ó
bnoborar el desa¡rcllo de una nueva modalidád de explotación ilsgal de oro aluvial que @n§e en la excavación de pozos
wñicales con el objeto de eaoltrar.los placrr¡es alwiales del rb para asl faoilitar el tnbajo de extneión de mineral
aurlferc dircc:tamente del lecho secr del &uce antiguo.

ri*.

VERSIÓN: 05
Compromeddos con la vida

COD:FT.0550.04

Fotos 1-2.. Se oaserva ia uücación de bs dos cúbic,s @n Érsonat ejgrciendo ta tabt mtupJn itegal que¡ue,ah úid/¡o det r,rEf,dimhnto de

L
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMB¡ENTAL Y SE TOIUAN OTRAS DETERIUIINACIONES

tdenüfrcación de tmpactos Amüentat*:
La zona donde se rcalizó la inte¡vención se ubica sobrc la magen derecha del cauce del rlo Dágua y evidencia un nuevo
tipo ¡b amenaza pa/a la cwnca del rlo Dágua an implicrciorcs d,iccfas sobrc el caue antigw, no solo se esfán
adelantado actividades sr,brc las máryenes; srho gue se esfá interuiniendio & foma d¡'?Bcta ,as vegaq y riveras del trazab
natunl del rio mn frnes de explotacbn minera. Lo anterior, es preocupante, debido a la magnitud úl daño ambiental que
implica este tipo de interuención pr fenómenos de hundimientos o Erbdurción.

A qntinuación se ñace una ¡elación de los impactos genenús por el desanollo de la aclivdad de minerla fiue se esfaDa
'adelantando 

en el sitio objeto dá la interuerción.

lmpados soDr¡ elrecurso suelo.

Es importanr destacar que el sitp doúe se adelanta ta exptotacióh subtená¡pa de minenbsse uDiba al interior de la en la
zona de Re§erva Forestal prctectora del paclfto (ley 2 de 1959). En cuanto al impacto soóte e, rccurao suelo, se puede

t afrrmar que el grcdo de afectación sobro esfe racursc, es de gnn magnitud o gnve, ya gue al realhar excavrciones pan
aftenr el lecho seco del rio s generan pro¿?sos de hundimientos, § i¡rteruienen zonas de boque que no serán
rccupendas. Se observan labores subtenáneas que o*ilan an prcfundidades de 10 a 20 nretrcs

ls endbación de la vegetación es.ampleta afectándo aproximadamente I Ha y en cas de llegar a term¡narse ld
excavación, se ¡núifrcan toda la estructura geomoiológica del área. La magnltud del impacto es erúa y poüla
califrca¡se como una afeúctón GRAW

tmpactossoóre ef rpcurco Htdtlco

El daño ambiental puede ser i,reversible'dada la magnitud de ras oDras requeidas pan rcstableer el curso natunl de las
aguas en caso de tugas en el interior de las laDores mineras. Estas altenciones sin ning(tn tip & qiterio téf,ticp deben ser
antrcladas debido a que tp sob pueden afectar el caue; si¡to que pueden ltegar, a tener influencies soDr? las oDras o
ist¡uduns anstruidas en la zona de inf,uencia det caue, aún más si se ennsidera su ce¡canla @n la vla dobte caEada.

Foto 3 y 4. Se oDserva ol Wnto desde el cual se inició la.mdiñcación goomoúotógica del lecho antiguo de io pn prmitir'ras raóorEs de
p,erÉ,,ación de bs cltbk,os. El mabdal Ésu¡tanb de la excavaci&t del nuew canat fue usado ftn la con¡omración de un dique o ter¡aplén
que ev¡ta el ¡ngrcso de ras aguas a la zona da explotac¡ón.

tmpacto PalsaJtsttco

Se prps.enfa ta alteración da la anformación paisajtslica de una zona de ¡eserua forcstdt, por la remoción de ta q¡beúur.
Dos¿psa y aqftura de fosas lo que podrla slgnifrcar una altención pemanente e inecupnble)de ,as qndiciones
oiginales del áred interuenida.

;

VERSIÓN:05
Compromeüdos con la vida

COD:FT.0550.04
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AiIBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

Actuaciones:

Se rcalizó en pimera instancia la geonefercnciación del punto, uülizandoel GPS Garmin - Modeto GPS map 62 SC. En
este punto se logró la captura ú los presunfos responsables por las actividades de explotación ilegal del yacimiento
minerc, /os cuales fuercn capturados por la fueaa pública y puesúos a disposíción de las autoridades comrytentes para su
judicialización

Aclo seguido, se prooedió oon el reqnocimiento de la maquinaria Los funcionarios de /a Policla y CTI realiza¡on la
verifeación de lds cooñenadas del punto y procediercn con la incautación de los equipos.

Foto 5,6 y 7 maquinaria y henam¡entas p¡esentes en et tugat de exptotac¡ón

7. Recomendac¡ones:

Es impoftante rcsaftar d la fecha continua v¡gente ld 
^áA¡A, 

de suspensión de las actividatdes de explotación minera.en la
cuenca del rio Dágua ganenda an la Decla¡ación de la emeryencia ambiental y por tanto, no se deberfa estar rcalizando
ningún tipo de actividad mine¡a en esta zona sin /os permrsos cgnespond¡entes.

Dadas ,as po§D les implicaciones de esfa nueva modalidad de interuención de! cauoe que implica alteraciones seve¡as de la
dinámica del cauco, se deberá ¡ealizar un seguimiento peiódico al tnzado det carce para determinar si las interuenciones
de este.tipo están siendo desanolladas en ot¡as zonas de la cuenca.

En la siguiente tabla prcsenta /os datos de las perconas que fueron capturadas y que figunn @mo p,esuntos responsaD/es
por los hechos relacionados en el presente informe:

\,

VERSIÓN:05
Comprcmetidos con la vida

cdD:Fr.osso.o4

'r"5'

.e t.

ffi
tl is*F

.a-

¡P
i¡ 

1:



;

Co$omción Autónomo
RegiomldelWtle&lQuco

AUTO POR I,IEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIM¡ENTO SANC,oNCfÜñiÜ,'
AIIIBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

Nombne No. ldentiñcaclón
CAR¿OS /4TVDRES R YAS ECHEVERRY 6.248.901
VICTOR ERACIA CANGA 16.970.564
CRISTIAN DAVID GONZALEZ ARBOLEDA 1.028.186.176
PASTOR CANGAAHON 14.ilo.108
LUIS EDUARDO GONGORA MINA 1.114.727.216

Se consrdera prccedente la fomulación de cargos que según lo obsevado son crrnsecuontes cpn la situación verifrcada
dunnte esta yis¡fa. Dicños cargos conesponden a:

c Desanollo de act¡vidades de minerla en la cuenca det rio Dágua, sin oontar con la Lioorcia Ambientat por pafte
delaCVC,en@ntradeloüspuestoenel ArtfculoSSdelaLey6SSdeagostolSde 2001.

¡ Daño ambiéntal porafectación a /os ¡ecursos suelo, f,ora y agua, por el desanollo de eCtividades de explotación y
beneficio de minerales (oro), en la Cuenca del Rio Dágua.

Remitir copia del prcsonte informa a tas autoidades competentes para que adelantonlas acciones a que haya lugar.

Hotade frnallzación: 12:00 PM

iÁó¡a Aeut EL coNcEPro

Que de acuerdo a la vi§ita técnica reat¡zada se concluye que las actividades mecanizadas
en el sector, conlleva a alterar el paisaje, el suelo, la flora y el recurso hídrico, y por ende
atribuyen una grave afectación, sumándole que el sitio donde se adelanta h éxplotación
subtenánea de minerales se ubica al interior de la en la zona de Reserva Forestal del
Pacifico establecida mediante Ley 2 de 1959.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las siguientes disposiciones:

Artlculo 8o: "Es obligación det Estado y de tas personas proteger las riquezas culturates y

Artfculo 58: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con aneglo
b /as /eyes civiles, /os cuales no pueden ser desconocrdos ni vulnerados por teyes
posfenbres. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
interés social, resultaren en conflicto los derechos de /os particulares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés p(tblico o social.
La propiedad es una función social que implica obtigaciónes. Como tal, le es inherente una
función ecológica. (...)".

Artlculo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decr.srbneé que puedan afectalo

Es deber det Estado proteger'ta diversidad e integridad del ambiente, conseruar las áreas de
especial importancia ecolóOlca y fomentar la educación para et togro de esfos fnes".

COD: FT.0550.04VERSIÓN: 05
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I

Artlculo 80: "El Esfado planificará el manejo y aprcvechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desanollo sosfenible, su conseruación, re'staurelción.o sustitución.

Además, deberá prevonir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Asl mismo, cooperará con otras naciones en ta protección de tos ecosisúemas situados en
las zonas fronterizas". ' :

Qué U Ley 1333 del 21 de julio de 2009 'Por la cual'se establee el procedímiento
. sanciondtorio ambiental y se dictan ofras disposrbrones", señala en su artíer.¡lo tercero lo

siguiente: "Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental
los principios consfrfucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y tos
principios a'mbientalesprescnfos en e/ articulo 10 de,la ley g9 de 1gg3".

Que de acuerdo a !o dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de ia tey g9 de
1993,dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está Ia de imponer'y
ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otrai
autóridades, las medidas de policía y las sariciones previstas en Ia ley, en caso de

'violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, !a reparación de los'
daños eausados.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"A¡tfcuto'1'. Titularidad de ta potestad sancionatoria en mateia ambientat. Et Estado es et
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de /as
competencias /egales de otras autoridades, a través del Ministeio de Ambiente, Vivienday Desarrcllo Tenitorial, tas corporaciories autónomas iegionalés, Ias de desanollo
sosfenrÓ/e, las unidades ambientales de /os grandgs centrcs urbanos a que se refiere el
artfculo 66 de 11 tey 99 de 1993, Ios estabtecimientos púbticos ambientales a que se
refierc el artlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y ta tJnldad Administrativa espeiat aet
Srsfema de. Paryues Nacionales Natunte.s, UAESPNN, de conformidad con las

etencias esfaó/ecrdas por la ley y los reglamentos

Parágrafo. En materia ambiental, se presume ta culpa o el doto det infnctor, to cuat dará
lugar a las medidas preventivas. El irlftactor será sancionado definitivamente si no
desvittúa la presunción de cutpa 9 dolo pan lo cuattendrá la carga de la pnteba y podrá
utilizar todos los medios probatorios legales".

' Que en relación con eltema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuésto en
el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s.iguientes términos: ,.

' "tniciaciÓn del procedimiento sancionatoio. Et prccedimiento sancionatorio se
adelantará'.de oficio, a petición de pafte o como consecuencia de haberse ímpuesto
úna medida preventivá; mediante acto administrativo motivado, árá se notificará
perconalmente conforme a lo dlspuesfo en et Cfilgo Contencioso'Administrctivo, el

i
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cual dispondrá et ¡n¡a¡ó AA procedimiento sancionatoio oara -verificar los hechos u
olnisiones anstitutivas de infracción a las normas anbientales. En cAso de flagrancia
o confesión se prccederá a recibir descargos". (Subrayas no eiistentes en el texto
original)

Que de-conformidad con e! artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:
'Se consrUera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que anstituya

.violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables
Déc¡eto Ley 2811 de 1974, an ta Ley 99 de 199i, en ta Ley f65.de 1994, y en las demás
disposrbiones ambientales vigentes, en que /as susfifuyan o modifiquen y en los acfos
adm inisfiiaúiyos e m an ados de I a a utoridad am biental competente

Será también constltutivo de infraeciórt amO,ientat la comisión de un daño at medio
ambiente, con las mrsmas condiciones que pan configunr la rcsponsabilidad civil

. extncontractual establece el Código Civil y la legislación amplementaria; a saber el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vÍncuto causal entre los dos. Cuando

, estos elementos se conliguren darán lugar a una sanción admini§trativa ambiental, sin
perjuicio de la rcsponsabilidad que para terceros pueda genemr el hecho en materia civil.

'PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientates se prcsume la catpa o dolo del
infiactor, quien tendrá a su catgo desviftua¡la

PARAGRAFO 2o. Et infractor será responsable ante terceros de'ta rcpanción de los,
daños y pertuicios causados por su acción u omisión".

Que así mismo, el artículo 24o dlela citada disposición, estáblece;'Fotmulación de eargos.
Cuándo exisfa 'mérito para continuar con la inrlestigación, la autoridad ambientat
gompetente, mediante acto adm¡nistrativo debidamente motivado, procederá a formular
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiéntal o causante det daño
ambientat. En et pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
omisiones que constitüyen la infracción e individualizadas las no¡tnas ambientales gue se
estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de
cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en fotmá personal o mediante avLso. Si
la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar tá notificación
personal dentro de /os cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos,
procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el aftícuto 69 det.Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencbso Administraffuo. Si no pudiere hacerse la
notificación personal al cabo de los cinco (5) días delenvío de la citación, esta se hará por
medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fai o al coneo electrónico que
figuren{en el expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia
íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se
not¡f¡ca, !a autoridad que lo expidió, los 'recursos que legalmente proceden, las
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de .

que la notificación se qonsiderará surtida al finalizar e! día siguiente al de la entrega det
aviso en el lugarde destino. Cuando se descgnozca'la información sobre el destinatario;
el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se-publicará en la página electróniba y

COD: FT.0550.04
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en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el ténnino de
cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar
el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o
publicación del aviso y de la fecha en que por este med¡o quedará surtida la notificación
personal.

DE.SCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS LEGALES PRESUNTAMENTE
INFRINGIDAS:

La conducta de los señores CARLOS ALBERTO RIVAS ECHEVERRY, idenfificado con la
cedula de ciudadanía No. 6.248.901, CRISTIAN DAVID GONZALEZ ARBOLEDA,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.028.186.176, PASTOR CANGA AHON,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.500.108, VICTOR GARCÍA CANGA, y
LUIS EDUARDO GÓNGORA, quiénes suministraron los números de identificación
errados y sé desconoce los lugares de residencia, presuntamente infringen las siguientes
disposiciones:

Decreto Ley 2811 de 1974

Arttcuto 8o.- "se consideran factores que deteionn el ambiente, entre otrcs:

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de sue/os y tienas;

c.- Las alteraciones nocivas de la topografla;

d - Las alteraciones nocivas del flujo naturalde /as aguas;

e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;

f - Los cambios nocivos dettecho de tas aguas;

Artlculo 1010.'Se ordenará la suspensión prcvisionalo definitiva de las explotacione.s de gue se
derive peligro grave o perjuicio para las pobtaciones y las obraso servrbioó públi¡ps.

i!!{i,,'ff";;::¿ilf§::;i:i;:;;:rir obras que ocupen et cauce de,una coniente o depósito

Artlculo 1.!2o.: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y ta catidad de las
agUag ni inte¡terir su uso legltimo. (...)"

Artlcuto 1790.- "Et aprovechamiento dq /os sue/os deberá efeotuarse en forma de mantener su
integidad flsica y su capacidad productora

En la utitización de /os sue/os se aplicarán normas tácnicas de manejo para evitar su pérdida o
degradación, lograr su recuperación y asegur€rr su conseruación."

Attfculo 18tr.'"Es deber de todos los habrtanlrrs de /a Repúbtica colaborar con las autoridades
en la conseruación y en el manejo adecuado de /os sue/os.

L
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Las personas que realicen activ¡dades agrÍcolas, pecuaias, foresfa/es o de infraestructura, que

afecien o puedan afectar /os suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de

conse¡yación y recuperación que se determinen de acuerdo con las caracterlsticas regionales."

ArtÍcuto 1830.- "Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse

en esfudios técnicos de los cuales se induzca que no hay deterioro para los ecossfemas. Dichos
proyectos requerirán aprobación." ,

Attfcuto 1950.- Se entiende por flora el anjunto de especies e individuos vegetales, s/ve§fres o

cultivados, exlsfenfes en el tenitorio Nacional.

ArtÍculo 1960.- Se tomarán tas medidas necesarias para consevar o evitar la desapariciÓn de

especies o individuos de la flora que, por r€rzones de orden.biológico, genético, estético,
socioeconómico o cultural, deban perdurar; entre ellas:

a.- Protegerlas especies o individuos vegetales que coffan peligro de extinción, para lo cual se
hará ta declaración de especrbs o individuos protegidos previamente a cualquier establecimiento
de seruidumbres o para su expropiación.

b.- Determinar tos puertos marftimos fluviales, aeropuertos y tugares fronterizos parq tos cuales
se podrán realizar expoftaciones de individuos y productos primarios de la flora;

c.- Promover el desanollo y utitización de mejores métodos de conseruación y aprovechamiento
de la flora.

Atttculo 1970.- Los propietarios de individuos protegidos serán responsab/es por el buen maneio
y conseruación de esos individuos.

Attfculo 20e.- Para proteger la flora s/yesfre se podrán tomar las medidas tendientes a:

a.- lnteruenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización deespeciese
individuos de la flora sflyesfre y de sus productos primarios, de propiedad p(tblica o privada;

b.- Fomentar y restaurar la flora silvestre;

c.- Controtar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden
ecológico.

Atttculo 2010.- Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de la flora silvesfre se
eje rce rá n I as sig u ie ntes fu n cion e s:

a.- Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la
flora silvestre y de sus productos primarios, de prcpiedad p(tblica o privada, y la introducción o
trasplante al tenitorio Nacional de individuos vegetales;

b.- Conseruar y prcseruar la renovación naturat de ta ftora sllvesfre;

v
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(

c.- Realizar dir*tamente el aprcvechamiento del rccurso, cuando razones de orden ecolÓg¡co,

económ ico o social. lo iu stifiq ue n ;

d.- crear y administrar zonas para promover el desanollo de especrbs. (...)"

Decreto 1449 de 1977

"AttÍculo 3o.- En tetación con la protección y conseruaciÓn de los bosgueg los propietarios
. de predios están obligados a;

f . ilantener en cobertun Doscosa dentro del predio las áreas foresfa/es protectoras.

Se entiende por árcas foresfales protectoras:

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por to menos de 100

metrcs a la redonda, medidos a paftir de su perifeia.
b. Uná faja no infe¡ior a 30 met¡os de ancha, paralela a las llneas de mareas

máximas, a cada lado de los cauces de los rlos, quebradas y affoyos, sean
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depóstfos de agua;

c) Los tenenos con pe-ndientes superiores'al 100o/o (45).

2. Proteger tos ejemplares deespecies de ta floras/vesfie vedadas que existan dentro det
predio. I

3. Cumptir las dr.sposrblones relacionadas an la prevención de incendios, de plagas

foresfales V con elcontrol de quemas."

Decreto 1541 de 1978

ARTICULO 238. 'Por considenrse afentatolias ontra el medio acuático se prohÍben tas
srguienfes conductas:

3. Producir en desanollo de cualquier actividad, los siguientes efecfos:
a. La alteración nociva delflujo natural de las aguas;
b. La sedimentación en los cúrcos y depósitos de agua;
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; (..)"

Acuerdo No. 018 de 1998 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPTDE EL ESTATUTO DE
BOSQUES Y FLORA S'LYESIRE DE LA CVC"

Attfculo 17o.- "Los aprovechamientos forcstates únicosde bosgues naturales ubicados en tenenos
de dominio privado se adquieren mediante autorización."

Atttcuto 18. "Para los aprcvechamientosforesfales únicos de bosque natuml ubicados en tenenos
de dominio públia o privado, el interesádo deberá presentar en el plan de aprovechamiento un
inventario total de las especies gue §e van a aproiechar y clasificación de las especies he¡báceas
y leñosas a emdicar y un plan de compensación."

v
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Artícuto93. 'Se con sidenn intfracciones contra los'aprcvechamientos y movitizaciones foresfares y
de la,flon silvesfre /os srguienfes: . \

a. Aprovechamienfos sin el respectivo permiso o autoización-

Decreto 282Ade2O1O ' i

'ArtÍculo 3'. Conéepto y alcance de ta licencia ambiental. La Licencia Ambiental, es la
autorización que otorga. la autoridad ambiental competente para la eiecuciÓn de un

proyecto, obÁ o activldaa, que de.acuetdo con la ley y los reglamentos p.ueda producir
'de{erioro grave a /os recursos natunles ¡enovable's o al medio ambiente o introlucir.
modificacbnes consideraDles o notorias at paisaje; la cual suieta al beneficiaio de ésta, al

cumptimiento de /os rcquisitos, términos, condiciones y obligaciones gue la misma

establezca en rclación con la prevención, mitigación, coneccíón, compensaciÓn y maneio

de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada.

mbientat ttevará imptÍcitosfodos los permrsos, autorizaciones y/oconcesionesLa Licencia Ambiental llqvará implÍcitos fodos los permis
para et uso, aprcvéchaimiento y/o afectación de los recursos natu¡ales renovables, que

sean necesarios'por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad.

' Et uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, déberán ser
' clanmente identificados en elrespectivo Estudio de lmpacto Ambiental.

La Licencia Ambientat deberá obtenerse previamente a ta iníciació¡t del prcyecto, 
-9bn .9

actividad. Ning(tn proyecto, obra o actividad requerirá más de una Licencia Ambiental. (...)"

"AittÍculo 4'. Licencia Ambientat Gtobat. Para et desanolto de obns y actividades
relacionadas con los prcyectos de exptotación minera y de hidrocatbttros, la autoidad
ambiental ampetente otorgará uña licencia ambiental de carácter global, que abaryue toda

el área de explotación que se solicite.

En esfe caso, para el desa¡rotlo de catda una de tas actividades y obras definidas en la
etapa de hidrocarburos será necesario prcsentar un PlAn de Maneio Ambiental,'conforme a

los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la licencia ambiental global. Dicho

,Plan de Manejo Ambiental no estará sulefo a evaluación pievia por pafte de la autoridú
ambiental co'mpetente; por to que- una vez presentado, el interesdo podrá iniciar la
ájecución de tas obras y actividades, que serán objeto de contrcl y seguimiento ambiental.

La Licencia Ambiental Global para la explotación minera, comprendeá la construcción,
montaje, explotación, beneficio y transpofte intemo de /os anespondientes mine¡ales o
materiales."

"Attlculo 9". Competencia de las Corporaciones Autónomas' Regionales. Las
Corporaciónes Autónomas Regionaleg las de Desanollo Sosfenrble, /os Grandes Centros
Urbanos y ta§ autoridades ambientales crcada§ mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o
negarári ta licencia ambiental pana los.srguientes proyectos, obrus o actividades, gue se

. ejecuten en el área de su iurisdicción.,

COD: FT.0550,(X
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1. En et sector minero

La explotación minera de:

a) Carbó,n: Cuando la explotación prcyectada sea menor a 800.000 ton/afto;
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálias: Cuando la
prodrcción proyectada de mineral sea menor a 600.000 ton/año pan arcillas o menor a

' 25O.OOO m3/año paru otros materiales de construcción o para minenles industria/es no
metálicos;
c) Minemtes mefálicos, piedras preciosas y semiprcciosas: Cuando la remociÓn total de

' material (ttil y estérilproyectada sea menor a 2.000.000 de ton/año;
d) Otros minerales y materiales: Cuandó la explotación de mineral.prcyectada.sea menor a
1.000.000 ion/año.

Que el De.creto 2372 de 2010 de jutio 01 de 2010 en su aftlculo 12 rcza 19 siguiente:
, o.......Artículo 12. I-AS RESERVAS FORESIALES PROIECIORÁS. Espacio

geográfico en el que /os ecosisfemas de bosque mantienen su función, aunque su
estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales asoc,ados. 
se ponen át atcaince de ta iobtación humana para destinai,¡los a su. preseruación,

uso sosfenible, restauración, conocimiento y disfrufe. Esfa zona de propiedad
pública o privada se reserya para destinarla al establecimiento o mantenimiento y
utilización sosfenrb/e de /os bosgues y demás cobe¡turas vegetales naturales.
La reserua, delimitación, alinderación, declaración y sustracción de las Reservas
Foresta/es que alberguen ecosisfernas estratégicos en la escala nacional,
conesponde-at Ministerio de Ambiente., Vivienda y Desarotto Tenitorial, en cuyo
caso se denominarán Reseryás Foresfa/es Protectoras Nacionales. La
administración- conesponde a /as Corporacionés Autónomas Regionales de
acuerdo con los li¡teamientos establecidos por el Ministerio.
La reserua, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de
/as Reseryas Foresfa/es gue alberguen ecosistemas esfrafégicos en la escala
regional, coresponde a las Corporaciones Autónomas Regiona,les, en cuyo caso
se denomi n arán Re seru as Forestale s Protectoras Regionales.
Parágrafo 1..H uso sosfen,b/e en esta categoria, hace referencia a la obtención de' los frutos sécundarios del bosque en lo relacionado con las actividades de
aprovechamiento forestal. No obstante, et régimen de usos deberá estar e"it

consonancia con la finalidad del área protegida, donde deben prevalecer los
valores naturales asocrados al área y en tal sentido, el desanollo de actividades
púbticas y privadas deberá realizarse conforme a dicha finalidad y seg(tn la
regulación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Viyienda y
Desanollo Tenitorial. Parágrafo 2. Entiéndase, por frutos secundarios dél bosque
los producfos no maderables y /os servrbios generados por esfos ecosrbfernas
óoscosos, eifre e//os, /as flores, los frutos, las fibras, las co¡tezas, las hoias, las
semí/as, /as gomas, /as reslnas y los exudados......"

:
La ley 23 de 1973-por la cual se dieron fagültades a! Presidente de la Repúbfica para.
expedir el Código de los Récursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:
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"Artlculo 20. El medio ambiente es un patrimonio común; por lo
mejoram¡ento y conseNación son actividades de utilidad pública, en
deberán pa¡ticipar el Estado y los pafticulares. (...)"

Que acorde con las normas antes transcrjtas, una vez venc¡do el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad podrá ordenar la práctica de'las pruebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, y ordenará de oficio las que
cons¡dere necesarias

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 10 de.la
citada Ley: 'En materia ambiental, se presurne la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a /as medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no
desvi¡7úa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar fodos los medios probatorios legales".

Que de acuerdo a lo ahterior, el Director Tenitorial de la Direcbión Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de !a CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambienta! en contra los
señores CARLOS ALBERTO RIVAS ECHEVERRY, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 6.248.901, CRISTIAN DAVID GONZALÉZ ARBOLEDA, identificado con ta
cedula de ciudadanía No. 1.028.186.176, PASTOR CANGA AHON, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 14.500.108, v¡croR GARCIA CANGA, y LUts EDUARDo
GÓNGORA, quiénes suministraron los números de identificación enados y se desconoce
los lugares de residencia, consistentes en el Desarrollo de actividades de minería ilegal y
afectación a los recursos hídrico suelo y flora'en la Zona de Reserva Forestal Proteétorá
en la cuenca del rio Dagua Distrito de Buenaventura, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo 1o. tnformar a los investigados que etlos o cualquier persona, podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competenté cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de ta Ley 99 de tSjgg.

Parágrafo 20. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio
ambiental se tendrá como prueba docümental la obrante en el expediente identificado con
el número 0753-039-005-088-201 6.

Parágrafo 30. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

tanto su
las que
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Parágrafo 40. Si .de los hechos materia del presente procedim¡ento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
correspondiente, acompañándole. copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 50. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del
artícuio 22 de !a Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR CONITA IOS SEñOrES CARLOS ALBERTO RIVAS
ECHEVERRY, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.248.901, CRISTIAN DAVID
GONZALEZ ARBOLEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.028.186.176,.
PASTOR CANGÁ AHON, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.500.108,
VICTOR GARC¡A CANGA, y LUIS EDUARDO GÓNGORA, quiénes suministraron los
números de identificación errados y se desconoce los lugares de residencia, como
presuntos infractores, el siguiente pliego de cargos:

o Cargo Primero: Desarrollo de actividades de minería en Ia cuenca del rio Dagua,
sin contar con fa Licencia Ambiental por parte de la CVC, eri contra de lo dispuesto
en elArtículo 85 de la Ley 685 de agosto 15 de 2001, artículo 49 de la ley 99 de
1993 y elarticulo 4 deldecreto2S20 de!2010.

o . Cargo Segundo: Daño ambiental por afectación a los recursos suelo, flora y agua,
por el desarrollo de actividades de explotación y beneficio de minerales (oro), en la
cuenca del rio Dagua.

ARTíCULO CUARTO: CONCEdér A IOS SEñOrES CARLOS ALBERTO RIVAS ECHEVERRY,
identlficado con la cedula de ciudadanía No.6.248.901, CRISTIAN DAVID GONZALEZ
ARBOLEDA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.028.186.176, PASTOR
CANGA AHON,- identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.500.108, VIGTOR
GARCIA CANGA, y LUIS EDUARDO GÓNGOM, quiénes suministraron los números de
identificación erados, un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la
notificación del presente Auto, para que directamente o por medio de apoderado
presenten escrito de DE§CARGOS y aporten o soliciten la práctica de las pruebas que
consideren necesarias y sean conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de
investigación, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO: La totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será a
cargo de la parte solicitante.

ARTíCULO QUINTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a !a
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo
establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.
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PARAGRAFO: Comunicar ta presente Resolución a la Fiscalía General de la Nación -
Seccional Buenaventura, para lo dd su competencia.

ARTICULO SEXTO: Nótificar personalmente el presente acto administrativo a los
presuntos investigados o a sus apoderados legalmente constituido, quienes deberán
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En, caso de no ser posible la notificación
persona! se realizará de conformidad con lo dispuesto en ta Ley 1437 de2011, acorde
con lo establécido en e! artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: lndícar que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recur§io alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Buenaventura, a los 8 días del mes de febrero de 2017

NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE,

JOSE GAS
Directoi I Pacifico Oeste

Proyedo y
(eyl-so: Yonys Caicedo Balanta. Abogado DAR Pacifico Oeste
Vo,Bo: lng. Harold Diego Delgado - Coordinador UGC DaouaVo,Bo: lng. Harold Diego Delgado - UGC Dagua

Expediente: 0753-039-00S088-201 6
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